
EL/LA SECRETARIO/A GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE
PRIEGO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  esta  Corporación  en  sesión  de  fecha
veinticuatro de agosto  de dos mil dieciocho, adoptó el siguiente acuerdo:

NÚM.  6.-     EXPEDIENTE 16682/2016  .- CONVENIO CÁTEDRA INTERGENERACIONAL 2016-
2017 
NÚM.  7  .- EXPEDIENTE 14248/2017  .- CONVENIO CÁTEDRA INTERGENERACIONAL 2017-
2018 .

Se estudian conjuntamente ambos expedientes en los que consta el siguiente informe:
“El funcionario que suscribe, Interventor Acctal. de esta Corporación, en relación a la justificación
presentada por la Cátedra Generacional de la Universidad de Córdoba de una subvención por
importe de 12.000,00 €.  en virtud del Convenio suscrito entre la Universidad de Córdoba y el
Ayuntamiento  de  Priego  de  Córdoba  cuya  finalidad  era  la  financiación  del  programa  “Aulas
Universitarias en formación abierta para mayores de 55 años” para el curso escolar 2016-2017,
INFORMA lo siguiente:
Primero.-  El  Convenio a que hace mención el enunciado del encabezamiento de este informe
recoge en su estipulación Septima.1.a como obligación de la Universidad de Córdoba la “Gestión
económica  y  administrativa  de  las  actuaciones  previstas,  así  como  la  justificación  de  las
cantidades destinadas a la financiación de las mismas” justificación que ha de producirse en los
términos de la estipulación Novena de dicho convenio.
Segundo.- Por la Universidad se presenta justificación ante esta Administración por importe de
12.016,35 €, reuniendo la misma los requisitos exigidos por la mencionada estipulación Novena del
Convenio a excepción del plazo de presentación de la misma que venció el 30/09/2017.
Tercero.-  Se ha observado por  parte  de esta  Intervención que no existe  acuerdo del  órgano
competente  para  conceder  la  subvención  que recoge el  Convenio,  en  este  caso  la  Junta  de
Gobierno Local por delegación de la Alcaldía-Presidencia. Este hecho supone, de no procederse a
la  convalidación  del  acto  dictado  de  forma  implícita  con  la  firma  del  Convenio  por  órgano
manifiestamente incompetente por razón de la materia, la nulidad de Pleno Derecho conforme
establece el  artículo  47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Este mismo hecho se ha detectado en la tramitación del
Convenio para la Cátedra Intergeneracional para el curso 2017/2018, por lo que la firma de dicho
convenio adolece del mismo vicio, por lo que procede también su convalidación por parte de la
Junta de Gobierno Local.
. Por todo lo anterior, se entiende que procede, ya que existe crédito suficiente y adecuado en el
vigente Presupuesto Municipal, que se convaliden por parte de la Junta de Gobierno Local, los
actos por los que se comprometieron los distintos concejales delegados de cultura con la firma de
los Convenios para la realización de la Cátedra Intergeneracional durante los cursos 2016-2017 y
2017-2018 (expte. 2017/14248), concediendo la subvención correspondiente a cada uno de cara a
poder hacerse efectiva la misma y se emite opinión favorable sobre la justificación correspondiente
a  la  actividad  correspondiente  al  Convenio  para  la  Cátedra  Intergeneracional  para  el  curso
2016/2017, que, una vez convalidada su concesión se podría hacer efectiva. Se adjuntan RC's a
los distintos expedientes que garantizan la existencia de crédito adecuado y suficiente en ambos
casos.”

Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de los
presentes acuerda:

Primero: Proceder a convalidar por parte de la Junta de Gobierno Local, los actos por
los que se comprometieron los distintos concejales delegados de cultura con la firma de los
Convenios para la realización de la Cátedra Intergeneracional durante los cursos 2016-2017 y
2017-2018, concediendo la subvención correspondiente a cada uno de cara a poder hacerse
efectiva la misma.
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Segundo: Aprobar  los  convenios  suscritos  facultando,  con  carácter  retoractivo,  a la
concejal delegada de educación para su firma

Tercero: Notifíquese el presente acuerdo a las Jefaturas de Cultura e Interventor de
Fondos Municipal, mediante el envío telemático del expediente a su correspondiente bandeja
electrónica,  para  la  continuación  de  los  trámites  tendentes  al  cumplimiento  del  acuerdo,
debiendo  dejar  constancia  en  dicho  expediente  electrónico,  tanto  de  la  recepción  del
expediente, como de las actuaciones que se lleven a cabo, para el cumplimiento del referido
acuerdo

Y  para que así conste, expido el presente con el Visto Bueno del Alcalde-Presidente.
          
 Vº.Bº. 

          EL ALCALDE
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